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RESUMEN: 

 
En el presente trabajo de suficiencia profesional se ha tenido como razón 

principal de la investigación lo referente a la medida coercitiva de la prisión 

preventiva, si los presupuestos de la Casación N° 626 – 2013 Moquegua son 

relevantes en su aplicación teniendo en cuenta la proporcionalidad y duración de 

la medida aplicada al imputado privándolo de su libertad sin lesionar el derecho 

fundamental a la libertad como garantía procesal para llevar a cabo un proceso 

legal y eficaz. 

Planteando como hipótesis si los presupuestos de la Casación N° 626 – 2013 

Moquegua son relevantes para realizar el requerimiento de prisión preventiva, 

sin lesionar el derecho a la libertad del imputado. Siendo el tipo de investigación 

básica descriptiva y su diseño es no experimental. 

Esta investigación nos ha permitido que al recabar información sobre las razones 

y efectos que hace conveniente la aplicación de los presupuestos materiales de 

la prisión preventiva teniendo en cuenta que exista un alto grado de probabilidad 

de la ocurrencia de los hechos, para que sea dictada la prisión preventiva. 

Ha sido encontrada jurisprudencia vinculante en las Resoluciones judiciales 

emitida por la Corte Suprema de Justicia, legislación nacional y en medida que 

la información recolectada y analizada ha sido recogida de la realidad jurídica. 

Los resultados nos ha permitido concluir que la aplicación de la medida no 

lesiona el derecho a la libertad del imputado siempre y cuando se cumplan los 

presupuestos de la normatividad, atendiendo los fundamentos establecidos en 

la Casación N° 626 – 2013 Moquegua como materia vinculante. 

Finalmente los magistrados que imparten justicia en toda la república realizan un 

estudio adecuado de la interpretación de las normas procesales en materia de 

prisión, con el fin de lograr claridad, precisión y que a partir de aquello, su 

aplicación resulte acorde al debido proceso. 
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